
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente demanda 

ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020-00520, informando que el proceso se 

en el Tribunal Superior de Bogotá, conforme a recurso interpuesto por la parte 

actora. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, y aún cuando el proceso fue remitido 

en el efecto DEVOLUTIVO al H. Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral, considera 

el Despacho, que, en aras de mejor proceder, se reprograma audiencia a fin de contar 

con la decisión del Superior, respecto del Recurso en contra del Auto que negó 

inspección judicial, y en consecuencia, se señala nueva hora para llevar a cabo 

audiencia de que trata el Art 80 CPTSS, cítese a las partes para el día DIECIOCHO 

(18) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a la hora de las DOS de la tarde 

(2:00 PM), oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación 

Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 

aportadas con escritos de demanda y de contestación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

CGA/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 76 del 25 de agosto de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 5/07/2023 Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

No. 2021–00615, informando que la demandada CANAL CAPITAL presentó dentro 

del término legal escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe que antecede, y revisado la contestación de demanda, observa 

el Despacho Judicial que, el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el 

artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

TREINTA de la mañana (11:30 AM.) del día ONCE (11) del mes de ABRIL del año 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

 

 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.76 del 25 agosto de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 5/07/2023 Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

No. 2021–632, informando que la parte demandada SEGURIDAD MAGISTRAL DE 

COLOMBIA LTDA y los socios WILLIAM ENRIQUE ACOSTA DURAN y WILLIAM 

ENRIQUE ACOSTA GUEVARA, presentaron dentro del término legal escrito de 

subsanación de contestación de demanda. Sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Verificado el informe Secretarial que antecede, y revisado el escrito de contestación 

de demanda, observa el Despacho Judicial que, el escrito presentado reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

TREINTA de la mañana (11:30 AM.) del día TREINTA (30) del mes de ABRIL del 

año DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

 

 
DM 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.76 del 25 agosto de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 2/08/2023 Al Despacho, el presente proceso Ordinario No. 

2022–00165 con poder y solicitud de notificación elevada por la sociedad 

demandada, CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., informando que la 

parte actora, allega constancia de envió de notificación personal al correo electrónico 

de la demandada, registrado en el certificado de Cámara y Comercio, sin que dentro 

del término legal presentara escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

parte demandante aporta constancia de notificación personal a la demandada, 

CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., enviada el 13 de febrero de 2023, 

a la dirección electrónica registrada en el Certificado de Cámara y Comercio, en 

donde la empresa de correo certifica “Acuse de Recibido”, sin que dentro del término 

legal establecido en la  ley 2213 de 2022, presentara escrito de contestación de 

demanda, en consecuencia, se TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la sociedad GODOY CORDOBA ABOGADOS SAS, 

identificada con NIT 830.515.294 en los términos y para los efectos del poder 

conferido por la demandada CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

de la mañana (11:00 AM.) del día CUATRO (4) del mes de ABRIL del año DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 



SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
DM 

 

 
Proceso Ordinario 2022-00165 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.76 del 25 agosto de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL., 9/06/2023 Al Despacho el proceso 2022-00362 

informando que la apoderada de la parte demandante, allega constancia de 

notificación del demandado ALEXANDER DURAN ORTEGÓN, y de la organización 

sindical SINTRAFAPROCONS. Sírvase proveer,  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, en tanto, la parte demandante allega 

constancia de notificación al demandado ALEXANDER DURÁN ORTEGÓN, y a la 

organización sindical SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 

FABRICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS PARA LA INDUSTRIA DE 

LA CONSTRUCCIÓN - SINTRAFAPROCONS, sin que a la fecha hayan comparecido 

al proceso, con el fin de evitar futuras nulidades el Despacho Judicial dispone su 

EMPLAZAMIENTO. Secretaría proceda a incluirlas en el Registro Nacional de 

Personas emplazadas. 

 

Efectuado lo anterior y surtido el término previsto en el inciso 6 del artículo 108 CGP 

aplicable por expresa remisión del artículo 145 CPTSS a nuestro ordenamiento, se 

procederá a designar Curador Ad-Litem para que represente al demandado y al 

sindicato vinculado, en las presentes diligencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 



 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

DM 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No.2022-00362 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.76 del 25 agosto de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho el proceso ordinario 2023-0034, informando 

que el apoderado de la parte actora presenta solicitud de retiro de la demanda 

digital. 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, en tanto, la solicitud de retiro de 

demanda presentada por el doctor MAXIMINO ALEXANDER RUÍZ GÓMEZ, cumple 

con los requisitos establecidos en el artículo 92 CGP aplicable por integración 

normativa del artículo 145 CPTSS, es procedente acceder a lo peticionado, en 

consecuencia, se AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA presentada por WILSON 

DEL CARMEN LÓPEZ QUINTERO, contra PETROLAND S.A.S EN REORGANIZACIÓN. 

Proceda Secretaría a realizar las anotaciones dejando las constancias pertinentes 

para los fines a que haya lugar 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

DM 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.76 del 25 agosto de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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